
ejerce el derecho de opciónqu'IOlIecpncede el número cU/u'to
da la Orden de este Departament:o. de lO de ,dicicml;}FB,deH170
{...Boletín Oficial del Estado.. del~{O},

E'ite A'finisteriú,'ha resuelto'que', don Jc:,:;ne,GarcliJ,,AtlD\'<,'ro,;
(A01ECS74l quede adscrito a lací'ttedra de "l)emcho ftnfHTciel''-'
y tributario" de ia Ft-tculUid,d,~Derechode lwUniv<'Tsidnd dE'
Sevilla como' titular do lamisma ya, 1<1. cpw ::;ü trfin"ftpt·,, IH
dotación de la cátedra de «'Econoh¡Íapolíti:c"tty IJac;':'ndnf'-'~ll:,d:-<l"

de la misma Facultad y UnivorEidad,quc '1Fi(dn de5(!,)tHd',.
Lo digo a V. I.pam suconcdmicnt,o y' efecto":.
Dios guarde a V. L muchos"uños.
Madrid, 23 de noviembre de< 1971.

CORRECCION -de,error(!sde la, Qrdcndc 'It de 0(:

tubre de ,1971' porld,qite se ap~u.eba el.f';::<:pcdWH/.<:
elevodopor el Tr~b.lJ,r¡aldelcC:?lCtlrsa:opo~j¡:;ióncon
'\-ocodo para .cubriJ:p{á.iás "(l.canles.·(!nZ{)fJ,lnsUttt~
tos Provindalesy ~oc.ale.:H:le PÓ,cologí(¡A,p!icada y
Psicotecnia, cón 'la,relaciónde los üpositores apro
bados,

Advartíd?5 errores en: el textor.cmitidQpuia su- puhlic::\<:Iúl'l
de la mencIOnada Orden, inser~a'en"el "BpIDHn Orit:ifll del r.,,
tado» número 295, de fechal0ds, dil::iecJ:nhreAé 19n, pág'í;lasJ993~<
y 19934, se transcriben a continu:ación l<;tsoportunus f{}C'(ifiC<t
ciones:

decJ<': ··1'), T)on Luí:s. Federico SeOi:d10 Rico, Instituto Provincial
de S,:'nü"l,cI,:'r

Queda ",1 m:r;'Hia, en Ja~ p1;:rza3dodanldas desiertas, en el
a1-'~H';;.td~) fi d,,·Ja misma pagina y co)umna, la dé "Santandcl"~,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

,)i'Ui V ríe !() de enero ~!., 1912 por la qiW se l1ont
n¡'; ('súlente del Ccms('jo GElleral de Co!',:aios ori
(" i{~,c dé !ngeJ1ieros T6c.nic{)8 Agrícola.': y Perito.'>

de EspafUl & dol'j, Romu.aldo Vfd0S~, GOrt-

Ilmo, ,'\. tenor de )0 dispue:;';,él en el artículo qUill!O !'.!.:~l

Rc,~<;Ié,n}:'1t(). ¡r.,"ni".:; do 10$ C()lq~¡dSOndales de Peritos Agríe;-¡
;'8:', de Lb,:nl't',. y df:l Ccnsejo Ge-Leral do ,dichos Colegios, modi
ficado <1 ('~,~,,~. !VSl~octo por la. Orden del Mmisterio de Agricultura
de 2-5 de m~,n0 de ~.9fl], ven US0 de tas'3.tribucio:aes que dicb;\S.
dispes~c¡onc'; mc. conHeren. he tCJüdoa bien designar Presidente
de.l. COl1s\'io (-.. Ic·r¡¡~ml de ColegiosOfic.iales de Ingenieros Técnicos
t\grícQlas y Fe.htos AgriccJas de Espa¡laa. don Romualdo Vido;>a.
G()l~Ó!f;Z_ -

Lo ({ue a V. L pura su co-aocimiento.
Dio,; ,t?:u: 1-''1, :\. L
t4diJnd ::j dc úti8l"O ,de 1972.

ALLENDE
En la página 199,'34, segllndaCi)ltU1:1~''1 .. donde die,,' L'i Don

LUis Federico Seoane Rico, Inst.itutoProvitlGÜil do 0'<"1'1.';\0', eh:l", ¡JIIE<, 3;- ~':',d¡:/!cn'üJ.d') de Agricu!t1.uct,

OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBJEBl';O (.1 Pi:''! ;:0 :L' ti ":¡·clicas on:;i111¡zadc ll,Jf dicha Escuela en co
h,t> Li ir';;. ('(.';1 le Dli[J<c1X([tI!1".nlcs mÜii:;terialfJ3 re;;¡:¡cctivo:~_

[(¡¡om;ts,··,~·l'J fi.",rddo consistirá en acreditar el conocimiento
{:8 una OrJL:;'é' lr~l)gL1aS vivas. mediante prueba escrila sin dic·
clo:n,-u'iiy y iJlJJ co-úYer!;uCión Con e1.' Tribunal.

PrOf!1)'IJIo:'cfr:'n para orderwdo-res eIf'!ctrólticos. - Este ejercicio
cOHsisl¡rú, 0f! (!o:s pruebas: En la p.rimera de ellas se confeccio~

r:gtá vnorg8P;g:rá ll1il pam un, Pi-occsoadmi.histrutivo, y en la
segunda;: f-.B cnrhfiCMálas instrucciones correspOl1dierHtJs al or
gaI1i¡:n<~tlnu.{::Jn:',yclOuadQ anterjormcrl'te,. en el lenguaje señalado
por el ',-,ái-J(ilnl, entre jos Hle~idús poreI,aspirante.Para. la rea·
lizsdÓrtdo(.'s1,;:' :ljercicio si3. podrál1 utUizarplantiHas. impresos
y manuales,

Pi'Lner l' o(lcio, ··::::,,1.0 ejercicio cans¡stlr{¡ en CO!lte"tat por es
c'itü aun 1.'~1fstÍ\;;1Urio de pI<:1guntasde respuesta alLe¡"iH"tiva

l~ü)lJ;Wadú:ll ,i'H:tc) p-ürel Tlibua~tl, ql1e- vorsarán sobre el con+
tenido de rr(i'Y:i los programas que fig'Jran como ánexo de esta
ronvoc;'do"¡p

La rhJT;:lciú;1 ;í;ft:(tnw de este oj{¡rcicio será de do,:; horas,

Segi..md;-"j,:!rcido_·-Todos los,aspirantes aprobados En ¡jI Ejer
cicio UilH,f;O!' re:;.¡HzarÚnes1e ejercicio consistente en exponer
omlmQnte d-os toma.s de las materias "Organización del Eslarlo
y de la -Adwini;:,uaóún Pública», "Nociones de Derecho Adminis
traJivo". iHe:llidrid $ocio"económica de España.. y _Contabilidad
Públicu><. fTc:nüs' 1 al 50 del ProgramageneraU

El tieri.~lp() máximo para desarrollar los dos temas será de
quince nlümlos. y a continuación e] Tribunal podrá efectnar pre~
guntas; o soiJcÜ~r ,acJa-rácione.s SObl'é.. lQS temas desarrollados,
durante el ti.€r.npo máximo de diez:minutos: Elaspírante dispon~

dré, préviamente de diezm-inutos paraproparar la exposición
de los tomas que le hayan correspondido en suerte.

Tercer elércicio.-Todos' los aspirantes aprobados en el Isegun~

do ejü;n::ici(l deberán rcaUzaresta prueba consistente en resu~

mir un texto: sobre cuestiones deiJ).terés en el mundo contem
pflráneo, ekgjdo al efecto por el, Tribunal y resolver dos proble·
nliis decátculo o estadfstic<i, basadosei1 el programa que fi
gura Cohlnanexo de est.a convocatoria:

El nl.">mnt.,n, se pr~~-Bntará mecaI~{)grafjadoa dos espaelos. La
duración mAxnna de eSieejerc'icioscra de tres horas. ,~,..
-C:¡jú,TtGt;jt;¡'ciZ:;·v,,-l.u,; ¿:¡S¡:;i;iiiit:G,;qüG hüti&ríi¡¡ '-i-ptub:idü - H;;>

tres ejercidos anteriores podrán realjzar con carácter volun··
tFlrio un CUf;lI'O e-jerci-etú, de mérito, consistente en las mcrlalj+
¿w.d~,s sigui¡jl1lUs;

ORDEN de 11 de diciembre liD ,W7I oorln. qW" s,~

convocan pnt~bas.selecf-ivas. turn.o Üb'n~.
greso en etCuerpoAdnünis1rr:.Uvo··c1e la ",,,nWlL·
traci6n Civil detEstado.

nmos. Sres.: La Ley 47/1971,;cl€l:'1S- de ncvTeü)b:'e,
la.s vacantes que se vayanpro<illclen'do ·un ~las 'E!;;caL~;j
Administrativas, a extinguir, de los Q.jversos ,W1jnisterins s,~ nuor
tizarán¡ ampliándvse automáticaJ.)1ente'Jast'JIUl1iillas 'pr-eCiu[JucS
tarias de los Cuerpos Administra~ivo,''Yt\l1xíH¡;¡J''y ul,lfonz.;'l. ti
esta. Presidencia del Gobierno P?ra ofrecer n C<)J1VOéutün4 lus
vacan.tes existentes y las que,se,prqduzc~n ha,st:auna,i'iodes.
puéS de la terminación de .las.pru~bas.Ee]ec.t~va,s.cDrn:spondjen
tes; .y .considerando urgente .baceruso '.dod,ich.aautud7l'lción,

Esta Presidencia del.GobiernfJ, <preyio <h1forme de. 1\1.Ct'mi~

sión. SuPlOlrlor. dePersonal,en ·uso.(je.lasfa,cl1lta:des,'q~mle es·
tá:n atrib\lídas en 'el apartado. 1 ddel arti('eulo,IS dela.- Ley de
Funcjonarios Civiles .del.~stado y. de acuerdo: con la J!é~lál11Cll~
tación General para .ingreso,.· en, la. ,AdmilJistrac1ón Pública, r..¡.¡.
resuelto aprobar ·las siguientes

BASES DE CONVOCATQR JA

1. Normas generales,
1.1. Se convocan· proebassel~ctivaspatacubriren turno li·

bre 140. plazas correspondie:tlt,E:):s ,al.Ctterpo Adminislr;;¡Hvo, por
conversIón de vacantes de 11lsEsyti,las Té~nicocAdminisJrath':t5
a extinguir de loS diversos Minist~ri()s de),asque al ,t.érmiJlo
de las pruebas,salecU1las·se .cubrir$.n 90.más lasqJ,Le se h:.::bictcn
producido hasta esa fecha;.::. , .. "., ... ... . '

'Lós aspirantes aprobacios'dentTo~e'las-1:40 p:la-ias~- coñvo('-¡~(bs
para los que "no existiese. vacante .al, finalizar el pyoced'i}TI ¡ento
de selección quedaránen expec.tativade des:tülOC(lmO"~i.qJira.n.e
tes selecciomidos,.·... hasta queso ,.produz(;a 'vacal1te, de'confor
lnidadconl0 dispuesto en el~ícuw 3_° de lal,ey'17/1U7~, de
15 de noviembre.

1.2. Estas pruebasselecti-vas,c.sturánregnladas por .. la Ley
de FU!:lCionariosGiviles del Estadoi por' el-Rdgli:imeniú Cf"IT~·al
para mgreso en, la Administracic)n PúbUcu" aprohadopor De.
creto 1411/1968, de 27 de junio.. y porlli-sí).brtnasde estaO,-(['e:1

1.3. El procedimiento de selepci6n de lqsaspü'a.ntGs ¡;-ün:;{t,r{¡.
de las siguientes fases:

al Oposición.
bl Curso selectivo defohliáción'en .la Escuela Nacional de

Administración' Pública.

1.1 Ei '0(;:;

1.11','1"'" Ir
continua\' '1'1

cIr, k .. 1115-<) de opo<: ión.

cO)Jstf\Xú dI:' les- cmdro ejercido;; que tl
los tres primet'os· eliminatorios.
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no -pódi'á connli I.tli,r,,,e ni actuar sin la asis~

tres de StiSl1,iembros titulares ° suplen-

6. Comienzo)' {ü:sarl'oUo de los ejercicios,

6:1, Elp¡~i.mel: ejercieia deJa oposición no tendrá lugar antes
deld-m ,15 dei:iepttembm,de 1972.

'-.6.2 ... E.n cupJquiermomento, el 'Tribunal podrá requerir a los
CPos,[;toresparaqu,e acrediten ,su personalidad.

6.3. El orden de üctuación. de los.aspirantes se fijará me
diante .. s{)rtco··puhHc9,Y 'su t~'su.Hado se publIcará en el ~Bo~

létrn Oficiál:dél.,Estfld.o",
6A, Los ~spírantes ser"fll'iconvocudos p-t\m cada ejercicio en

H¡tmamientoúl1-ico, salvo casos de fuerza mayor debidamente
justHiciigosyapreciados libremente por el TribunaL

6.-5. EITríbu l1al,una vez'c-{)úst-ituido,. acordará la fecha, lu~

'gar y hora para realílar Blprimer ejerCIcio, y .10 anunciará en
. ,e,l., "Boletín Onci,aLdel' EsL¡¡¡do al·m.enos con quince días de ante-
lación; ,

6:fL Si en· el trA,nSC.Llr,sodl:Jclprocodirníento selectivo llegara a
.c'ono<::imientodel l'rib:unal que aJgu-no de los aspirantes care~

.(e'de losreq-uisttos nec~sarlq-sPitra partldpar en la convocato
l'ia, será exclllido de Jam.isma, previa audienda del inte:res~do,

v'-s$.dará cuentt1.·~·la jurisdic.c¡,ón ordinaria si se descubnera
inexactitud GIl la dpdaración' fOrmulada. La misma facultad co
rresponde a-IPlr-ectM general de la Función Públi.ca o al Di·
rec:tol'de',laEscu-€'!a Nacionalde Administración Pública en el
ppríodo cQrnprénd~d-O entro l&·propucsk' del Tribunal de la fase
pe oposicion v-el nombramiento ddmit.ivo

7. Calif,icaciQ,1l de los ejerciCios,

Ti El primMejercido sé<cttlificarú d-8 ccm a diez puntos;
par¡:t sor uprObadosenece-sitara obtenor como minimo cinco
puntos

7.2: -El segundo ejerCiclo ::¡ecalificará de cero a diez puntos
pb:rc~da tenlrtdesarrollado;,para aprobar será necesario ob
tenerdie~pu,ntos;,sin. qUe.se haya me:recído la calificación de
Cero en· ning:unqde los temasdesarroUados,

7,3 .. El tercer ejercicio se· califinm\ de cero a diez p.untos
rOl' ca'da u.na:d:e las pruebas;. para ser aprobado sera necesa
noohtener,como!llinimo· diez puntos sin haber obtenido cero
en ninguna de ellas.

7;4, En élcuar.to ej:ercic'io, de mérito, se valorará con tres
puntase! conqcirniento de cada idioma, así como el de pro·
grarnación ···df,l.orctenadores· electrónicos.

8, Lista de aptobodose.fl-Ia fase de, oposicióll, presentación
de (iocnmelttosv nombra.mient.o (ie fl1ncLOnarios del Cuerpo Ad~
mi-t1i!:!.trativo ~n·práctiCáS:

8,1. . F.inaliza:dala realización de. todo.,; los ejercicios de .la
fase: de ,oposición, ~l Tribun:alcallficador del mi.smo hará públi·
cala rela:ci91l~e aprobados por orden de puntuación, sin que
llycdan: reba:,:;ar:,éstos el ~úmero de plazas convocadas, envian
?,ddichar~iación.a la Dirección General do la Función Pública
El; Jos et'ectos',de,lo :p1~eYist? en'la norma. 8.5.

A1'mismqtierrlpoeley,ará~ala Presiden-ciadel Gobierno, a los
exclusivos &fectos.delartículo 11, párrafo 2 del Reglamento Ge~
11eral pata. ii1'g'r:eso .e-nla Adnünistración .Pública, el acta de la
úIJimaSesión,;.e)) la que, en su caso, fig'urarán por orden de
jjünLuadónaqueUosaspjrantes que habiendo superado todas
lfl.-spruebaS ~;xcedlesendélnumerode plazas convocadas,

8.2. Una vez publicada la lista mencionada en la norma
anteriúr,losa,'lpirAntesaprobados presentarán en la Direc~ión
(t""néralde }a'VunciónPu~lica, dentro del plazo de trell1ta
·diasa partit" de. la publicación de la lista de aprobados, los si~
guieptesdocumpntos:

al. Certifi~ací.ón de l1ftcitrtiento e-xpedida por el Registro ei·
vi! canespon:qie'nte >

b-1Copia.8.-ut'enticnda o fotocopia (que doberá sor prese-nta~

4a con el orig'ina,1. pal'a su· GompulsaJ, del título. de Bachiller Su~
pedor o,equivalente, .úcertificaciónacadernicaq'uo acredite te
n,eri:ursados"y:¡),probagos los estudios completos y abonado los
dt)r-echQspara 1~ expBdicióndel titulo corrC'spondjente,

se-

5. Designación, constitución ya.ctU.Q;cióri

3. Solicitudes.

5.1, El Tribunal calificador será de$.i~nado ;P(lt:,e,$t",Pr(~fi-¡·

dencia del Gobiel.·no a .propuestad~lI?irectQr OG'l.aEscuel<t·Na::
cional de Administración Pública;y esta;ráccon.stittl.tdo '" ptlf' .él
mismo o per$onaen quien deleguec;omo.PresidelJteY,CLtn:trD:YO~

3.1. Quienes deseen, tomar, parte en, :esü~s'I:lnJólH:í.-s:'~eje~ji:\'"s
deberán hacerlo constar en instmlcía,por:::,d'l1plícago;, ~:cgul1:::;el

modelo ofcial que les sera facihtad.ogratultarllentel~n'los":~io
biernos' Civiles 'de cada proyincia,:"asicoTIio:.en;::~IGontnL',de

~~J~~r~~ióAd~~i~~sf¡.~~1~d;n~~~I?~~.:G()~íürn~.yen.Jfl'-;S(Uel~t'.,':;:~-
3.2. , Las solícitudes se dirigiránat1"lihistr()S1J!J~qc~e.tHTí-o.'.Ae

la Presidencia del· Gobierno en . ull-plazo,cletr'EJÍJÜadías,.cón'ta
dos a partir del siguiente a lapubli¡:actpn de.l!l,t~11.'1q,cator¡a

en el .Boletín Oficial del Estado~,.. · ,'. . ....,':~
3,3,' La presentación de solicitud~sl)odrá,h?f¡;rS0;,C,~,elE":·

gistro . General .de .. la Escuela Nacional··.deAdminlstl.'~,ciorrP(¡
blica (Akala deH:enares~o en. la formaque,esl:aiJ1lilce·.cl.arfí?u.
lo 86 ·de la Ley· do Procedimiento. Admiri~stmtivo.:··'.·•.. ...•... > .• :

3.4, Los. derechos de examen serim· de3Snp€!H}t:~S, :S(.12L ¡:JIf'';-O
de los mismos se efectúa pOr giro:post~l,:o,:tel~grafic(};l~l sqli,'
citC\nte jndicará en su irIstancialugar;:fe(";h.a'y.np:n:l{;l:fo(iel'git();
asimismo'deberá presentar la instanci,aeIl.eIs,e):y,i~lO,·d,e.'C:orreo~

para estam})ar· else11o .. de .. fechas. en.e1 recuadro,:sup~rior{1pre:c

cho que demuestre haperefectua~oeLgir{).quápdo',eL,pago.;.sl:J

realice ·directamenteen ··1a Escuela Nacional:.de":,i\clrnim¡;;tra·cion
Pública se. consignará el núme~odel'Tecib()·corJ;espor~~~,nte,,:.. ·

A los que soliciten tomarparteen.estaspr.u{Jbas~.elE!c.tiYas::y
superen las que fueron. convocadasparfl.ingresq'en,elC::uer~
Administrativo por.üf'den "de9 de.··junio. do-l97h:se'1~~,r(~inté:'
grarán los derechos de .examE:lnqueabonenaJpresentar'sw:il."1so
tanda' para partidpar .. en la selecciótl,an:Ul1ciad¿¡,'. :po~l;j~t<:l' ·.~P.n-

vocatoria. . . . .. '. ......• .,',' .:,..>: .',;'
3.5. De acuerdo con el artículo 71 ~elaLe'y:,de'Pr(jcedimi~I1

1.0 Actministralivo, s11ft- instancia no T~lJ.njeralosJ;e-quisHos'éxi~
gidos se requerirá .. al interesado paraqueenel,.pl~zqdediez;clías

subsane· la falta, con apercibimiento. deque;sí, nQ';Jo,I'Ü-dere'~e:

archivaría sin inás trámites.

4, Admisión de candidatos.

4.1. Terminado el ... plazo de :presenta¡:íón,de::ifl?,tl;lqcia:s, y
comprobado elre'quisito del pago· de de.recI-l0s:,de, ex:~nlen,;':.lft

Dirección General. de la ·Función .Publica>aprobftrá,.)~.:It$t,a.pT<J>
visional dé' admitidos y exc!uídos,la·:cuaLse 11<tI'á,'públicfi:,'oFel
«Boletín Oflcial del Estado», :',,: ",',: "";C:'.',

4,2.. Los errores de hecho podníIí sql:lsanarse ,y¡:lcu.alqu¡e'r
momento de oficio o a petición. d~I,'.iJ1te:resq.lio:,':'·.:.:

4.3. Los. interesados . podrán fOl'm,uIi\t'?ontra'<I<i,'lísra- p'~o\fL
sional .. las reclamaciones p:revistas' en. el ltrtículo)2l: ge,.,ht ,Ley
de .Procedimiento .Administra¡;ivo,,~n ... :el:',nl§lzQ"de··.ql.lln(~ ·díás
a contar' desd~. el .siguiente al de su publicación:

4.4. Las reclamaciones serán .ac:;eptada-s. o'Tec:;hazád.~3,\m'la
resolución definitiva, q uese-pu~licará .• ·asimismo 'e,? ,·pI'. <Bol~tín
Oficial del Estado.. , . . ' ...•:.....' •..

Contra la resolución .definitivase podniIn1..erponet. r~('\,rtso

de reposición ante' la Presidencia delCQbierno. ,d-e,:Llcllcrdi.?·son
lo establecido en la Ley de laJurisdi:c(;iónctmtenciosn"admil1is-~

trativa de 27 de diciembre de 1956':

21. Para ser admitido ala roal'izHción
lectivas sera necesario reunir los siguip.ntc"-;,

al Ser español,
b) Tener cumplidos dieciocho años: él tüfüiine

el plazo de presentación de solicitudes,
el Estar on posesion del título tIe BüdliHet' S:úp~ríJr~J,eqyi

valen te, o en condiciones. deoiJtenerli)en:la fet:h¡;¡C en qHf'-t~r·

mine el plazo -de presentación df~s9Iicít:U?éS,

d) No .. padecer ..enfermedad o .defecto JísiúJ ,tIlle ' in1.piW:(;"el
d8sempei'io de las correspondient8s,f:Ullciorws~

e) .Nohaber sido separado medi.!:tnteexped,ien(e,~i~dP.l¡rrl~
rio del servicio del Estado, o de lu.Admini.stranó,n·l;O<;'i1, ill ha
Harse inhabiJjtado para funciones públicas; ; ',:" < ...•..... '.

f) .Los aspirantes femeninos, ·habér·realizado._~l:'Servlcj{).?q:

cíal· antes de finalizar el .plazo de los. treint.a,dias:'se:ñ~l(ldos'J)ar:.:t

la presentacIón de documentos o estar exen,tos de 'S\1.cull1I:l~'i

miento'.

2,2, Se' considerarán equivalent~s,ªl.;titlllo' <;1~B~1chiUer$u",
perior~ de acuerdo con el'dictamenerni \.idQH ,tal}iTi: pq1'. e1c:pr¡
sojo Nacional de ,Educación con ,fecha]2.<le:~10víemb!~eg~•. 1969,
los titulosde Bachiller Laboral Superior :0 Bachl)ler ,Técn}c() '§.lJ~

perior, BachIller 'Eclesiástico,', 'Maestro de-::prirnera'ElJ,sennn,:?:l\'Y
los de Apareja.dor, Perito, ArQuÍi:ectQ1'écnko Q:'¡n~:Cr:li~ro:Téc-

nlco en cualquiera de sus modalidades. .

Los opositores" indicarán. en su .solisitud á qué pr{le1>á(t1e~~t l' ~aJesiuno de.loscllalcs,será Profesor de la mencíonada Escuela,
rito desean en su caso presentarse .0.'- dos Serán TécnJcosde Administración Civil,- de los cuales uno

'L5. Los' aspirantes deberán pf~sént,a17se. prbv,i?tpscie lnáq:uk .,,' cteb€wá ocuPflr:~est1no enla .1Jireccü'm General de la Función
na de escribir para la realización 'del toret\J~ ,eje:rclqÜ), ,públíca, ye:1cuarto, VO(;,al,queactuará como Secretario, debe

rá ,'--per:tenecer- ~l' -Cl.!erpo -Ad l11inistrativQ. ,Se nombrarán tantos
2 ReqULsitos de los candidatos, micnlbrostitqlares como suplentes.

s2.Sín perjuicio de loestabtecido en la norma anterior, la
presidencia delGúbierno,u.propuestti de:! Dire<:;tor de la Es~

cuela NaclQll¡}lde Administración PúbJica podrá nombrar otr9s
l'l'ibunaJesctlando,el numerode,,3spirante-s así 10 aconseje, ha~

bjdacu8nta 9B la celeridad con quüdchan realizarse las prue
j;:)RS.

5:3 El
te.rCip, al
fes,

.3;4, ~ós, rniemli¡'os(lelTribunnl o,.en su Caso, de los Tribu
nftles.deberanabst'enel'se de' intervel1lr, notIfjcándolo a la Fre
siQen'cia ,del Gobierno, .cuando ,concurran, en ellos circunstancias
clp lasprevistas-€il1 ,el articulü20 de la Ley de Procedimiento
JtdmüüstralI,vo,

Asimismo; lbs Bsp:l'al1tes ¡)odn'm recusar a los miembros del
·'ffíbünaJcuandÜ conr.:IJI'i:'anlú.5 dn:unsiuncias previstas en el
d.t.'ldú'artícnlo.
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las prá.cticas,EWministra.tivas-que llande s~r-Ios asistentes al
_cur~. _ ''''. ,",_,' "',, '

9;4~., La duraciW1 dérperíod0(iepI1\cticas lo' establecerá la
Escuela-;laoalificaciÓn_~~.de4j)~o -no apto,., y corres
ponli'era atribuirla aJ-Jete- d~_ Persc)Ual·-del Ministerio ,corres
1?0tid~nte.

9.5;,4queUos aslJiroote:sque"habiendo aprobado la fase de
'oposid6n, nosupe!~l!l:cut:~<de:-1ontlaCiónofueran califi
cados: desfavorablemente en. el per1()do' de prácticas, podrán re·
petir,-,lo~ correspondientes ejeIFici,,:, dentro de los seis meses 51
Sl1itlQtes. '" La -c:alificaelón-desf"'\fota~le ,Ilbr segunda vez llevará
consigo-la elim1l1acíó,n ~iniÜvaf

9&~ "tos aspirantes que "nciS1.11>t:lra¡;en .el cUrso de formación
no ~rán"cOnl:lidera<losfU11clonar~os:6nprácticas a 195 efectos

·de nttribuCíón 11 partir. d~,,l~))Ub,licadóndela .lista 'definitiva
a QUf:!.5e refiere la nOJlXUi,,'10~1.

. " .......
10~' Propuesta'. final y ncnibra-m~to definitivo.

10.:1. Concluido: el~l'$D~é,.fór,tnadt.lnyeLperiodo de prác
ticas, ,la Escuela Naci0nald~ Admin1s~l1Públicadete,rmina
rá al. 'orden ,definítívo~segúnJa-puntuaeióntotal obtenida en el
cursode.formacJón $Ulll.~·~.,~a'qbte1Pda en lafªse de oposi
ción.

10'.2., La Escuela NacioIlal,deA<iplinistraclónPública elevará
a la ·.:presidencía4el·Gqpie;noJap,ropu~t&final .. de nombra
mifln.to.tornandocornobase,la;I"e'~&QfÓIiaquése alude en la
nonna-a.n.~rior.

LQliaspírantes que· '*'IrúIt~Qdispufito•. en la·.norma 9,5. su
pe.fasen:,el curso de f~ión;-o,e-l',periódo.de .Prácticas con
peSteriodl4d,& .suttrPItl0ción.; '~rá,l1,'inqufdosen· propuesta adi
cional,incorporán¡jose" ··a la ,f"eil~cióndel.Cuerpo, Administrativo
a cOIltinuacíón de todos los_quef~gurenen la primera pro~

pues~; y cualquiera que .f~l"91~ ·puntuació?, obtenida,

U.' EjerCiCios a celebfQf (il't/. lasjsl4sCanaTta8o en otras pro
vinciQs.

11,,1.. :~n ,~tención al.nlÚrio/o. de &$P~tes:CJ.ue residan en las
islasCanafias. Y,en sucaso;8n·aqt1~1W>'.otrasprovincias en que
sei¡Lnarticularm~nteeleylldo~'~'Director4ela' ~ela.Nacional
<le AdniiItis,trac~ón Pública ¡)od.11l aoordarla realización en ellas
,de~no o algI~nO$ del~.:·~jetci~olil'de la oposición. Dichos

··ejerck:.ios·. se'celebrar~:aD.t9:un','l'r1l>unal EspecialCQns:t1tuído
por los•. miembros desigPs4os"pót> eLDir6ctor de la Escu81~, comQ. .
Presidente nato,. entre.los Vocak~iJ>titukresy·&Uplentes del Tri
l>UlUiJ,.nonibrad? p,orht':PreSjq~cUl.del GobiernO. Los laca.les;
diáS,'yhonis ent¡ue h(l.Y~ ,cie:teDar',lugar. los ejercicios .sea.cor
d:ará:g ;por :el, Trjb1l.l'1at.·.~l:.jie· ••..$Cuerdo con. el. ~dente
del Tri.bunaJ de M!ldi1d.y ~ •.·QO~dad con ·10 dispuesto en
esta('>fde.n.

lL2".tosTribun~es'COt181#uf(iÓ$ f~ra da 1\-fadridlevant.ar~n
acta',da .1assesi9D-e.s queceJebrel1;,co~do ,en .las mismas
l$hora•.:d~ yobiet-p de.l.. reúnión~sn'faSactas relativas a la
prác~ca-de los,ejerciclos se:·.~·.'.CGn$tat'elenuJ1ciadoo 'conte~
ríldct,,de: laSpru~basQ. tem~.quel8 ~yandesartoUado.Lasac
tas q-r;Igfti,ales.e'll. un1~n. ~8" .1()Sso~~rrados'Y lacrados que
contengan -las Pruebasescrita!lseen:V1arán ala Escuela Naclo
,haI qe Administragiónl-':6.bl,1cáJ'QUEtlasremitlrá.al Tribunal que
actú~:;en,Madrid. 'el CltA1c.aijn~en,todo caso las pruebas
escrit&$:. 'De las actas !Je:&xteJld.erAn'coptas autorizadas por el
Pres1<ten~ .del· .Tribunal-es~Ill.'queserán archivadas' en la
"Secretarf& General deLGobie-rn0C:ívU de la provincia de que se
trate.,," .. ' '.' .... , .... :' '.' .'._

11.3; Una vez que 'elTribW1E4~ueaetúeen Madrid reciba
y' e;alifíque las:,. pn1é¡':asreniltidlLs;'adoptará las medIdas opor
~unaapara..que 10 -a,nws .pO$Í1)I~ ·fie·pubtlq:u,en ··las calificaciones
en lo~lQgares donde se' haYan celebrado' las correspondientes
pruebf¡s.

12.' Norma final.

12.1. La convOCl1t.briay·sus. ba5e~•• y c~t09a9tos adminis
trativo~' se deIiven, de-ésta y'dé,l&s &Ctmm0n,es del. Tribunal,
pod~ser ln:tP1J.gI1Q(ios"1'-Pr1Qs, illt8resadO!i:en los casos y en
la ~o~.establecida en ·la~~Y;de~ditnlenta. .-

Lo que comunico-a VV.n,'para :pu'conocimiento y efectos.
DiQSguarde' a VV. R'
Madud, 11 de diciembre dé 1971.

CARRERO

nmos, Sres, Director general de la Función Pú-blica y Director
de la E;5~uelaNaci(}nalde:, AdministraCión Publica.

ANEXO

P:R'OGR A u: 1.

l. Organización delEskUloYde,la-Administración Pública

l. El Estado.~óilceptoy elé:álEl:D.toS.--.,Laconstitución: Con-
ceptoyc1ases. ..,. ',. .:" .;

2.. ·'J.;ateodaiie la di~siºndepoderes.__Funcio.nes normativas,
administrativas' y jurisdiccionAles.~
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VI. cakulo

v. Estadisttca

IV. Contabilidad

39. ,La población española: Evolución. y éstructura.-~Distrí
oución 'g.e9gt:'afíca:-'---Movim-ientos migratori()$'.~La población ac-
tiva: ..

40. La agric:ultura e,u J.tsPf,l,ña: Su estructura.
41. Prín~ipales cultivos,-La.- ganad-eria.-La mineria en Es

paña¡---:Ca.ra;cteristicas fundamentales y principales producciones
miriérás.

42. La inqi.i,itria eh, España; Su estructura.~Aspectosfunda~
mentales do"la ',industria, ,básic;&"

43_. Los 'transportes:' en" ,España,-Estructura del transporte
teI'r~stre;'"F~rr.ocarrilesy- ca,I'teteraB.-La Marina Mercante.-la
aviación ',GiviL '

44. Renta naC'io,pal'."":'Ev'oludón y distribución.

5S, La eS,taQ.Ística: Conceptos bási-cos.-La población o colec~
tiva a anal¡z~r·: Elementos, tamaño y caracteres.-Clases de es
tadí$tica:.

'56: 'Sistemas de' reptesentadón gr.áfica.-Representación de
,una distribuci,ón bidimensional.-HepresJ:mtación de series ero-
nológicas.~tras representacion-es.

57., ':Características de uná distribüción. de frecuencias.-Pro-
med~os,-,:~ed~aaritmética: Frocedimiej)tos abrevíados de cálcu
lo .......Mediana ,y ,~oda; ,,Su 'determinación c.on intervalos de la
mI$IÍlu ,y ,desigual amplitud.--:-Aplíc-adones.

58. Medi~as ,d-e"dispers16n~--:-"Recorrido,varianza, desviación
:tip,íca, y 'c()eüci.en-té de variací(m Pearson:~Procedimientosabre
viados para el cálculo de' la varianza.-AplicaGÍones.

59. NÍ!--ITlero's .ÍJ:ldí.Ces.-Indíces simples y complejos.-Indices
(jel 'tóste 'de .la vIda, de, la producción industrial, de salarios y
del, comer.cio exferior:~Ap1ié!1ciones.

60~ Ajuste de Úna recta y de una parábola de segundo grado
poi> ~l lllétodp' de "mínimos. cuadrados.~-Métodos abreviados de
aj uste--Áplicacio,ries. '

61. :Eé§:tas dei' regrl;lsión y. ,Goefíci-ente de correlación lineal
simpl-e.--'-InterprEll.aCión y' aplicaciones.
. ,62.' E:st'ud-i.o e-Iemen'tal qe'las series cronológicas.-Métodos de
determinad6ri, deJa tendencia:general y de los índices de las
variaciones: estacionales.~Aplicaciones. .

6;3. '<::oncepto ,de, muestreo>---Jdea general de los métodos de
mU€lstreo,'

6'1. 'Datos demográfkós y' datos econórnlcos: Referencia a las
más' im:portant'f's fuentes -estádístü;:as españolas.

45. La conlabíHdad ,púb1icu: Concepto y sistema.-Contabili
¡jad preventiva, ,eject,ttíva y crítica.-La contabilidad presupues-
taria. '

.46. Tecnicismo, de la cO'ntabílidad presupuestaria> - Presu
puesto corriepte y resultas .c~e, ejerci'dos cerrados.-Obligaciones
de ejercicios cerrados.-Coi1tráido, formalización e intervenido.
Devolución y minoración. de: irlgresos.--'-C'onsignación y remanen

. ~es d'e crectItQ.......Cuentadante.
47,. La ejf;lóición del presupuest-o de gastos.-Fases principa~

les...,....Ei. control financiero "de 'gastos, y pagos.-Idea general de la
ejecuclón 'presupuestatia ~n rel~ci6n con los ingresos.

48. Justífféaci6n' de los' gastos y pagos ~egún,'su naturaleza.
- LoS- gastos dé p-ersonal:--·Formación de nómina's.-Justificación
de 'los g~$,tos 'dac personal y de lll~terial.

49; Documentos: de· tesorería: Cl.ases, contenido y procedi
rnietito de 'trámitación.~Referenciaal servicio de Tesorería del
'Estado. "'

, , SO. Idea, geIl;~ral de las ,"uentas qué sirven de d·esarrollo al
presupuesto;' Especial referencia a las cuentas de Tesoreria, Gas
tos y -R'éntáS 'Públiéas.-La' c:uenta general del Estado.

51~: La conta:bilidad privada.-Sistemas y métodos de conta
'pilidad.:-La partida doble.

5,2, ''.reneduriá'' de libro,S .......Libros .de' co-ntabilídad.-Idea gene
,Tal del libro de, inventarios,y' balances. diario y mayor.

53: Lás cuentas: Clasificaciones...;..,-Referencía a las principa~
les cuentas:. ' ,

51, El balance.-Balances de comprobaci6n y de situación,"";
Lújuldadón t;ie- negoqios.

65. Div:ísibilidad.-Números primos. - Descomposición facto-
Fial.-MáxiIn-o "común divisor. y mínimo común multiplo.

I
'68. 'Proporcionalj,dad.:RéI~ciones entre magnitudes.-Razo

nes directa' ,8 inversa.-R.zones compuestas.-Proporciones: Ter~

mino y ,propiedades... .
67. Regla de tres simple.-Aplicaciones.~Reglade tres com-

puesta,-Aplicaciones.-MétoC;lo de reducción a la unidad. .
68.' Repartos ;pmporcion~]~.-El repart9 diI'ecta e inver~a~

ménte proporciop.al,.-a. cier,tas caJ;ltidades,~La. regla de compáñl~.
• 69, Tantos, por ciento, por mil y por Uh:o.~Aplicacionesprác~

,(¡é'as;-D,.eterminacíón. de "porcentaje.!;>, baS:'es y tipos.
" 70. Regla de interés~,Clasesde interé5~-'-EI interés simple.
Problemas en ,relación· con la ..variable tietnpo.~Determinaci6n
,cie<intereses, 'cap.itale~ ,y tipos ......E1 interés compuesto: Métodos
de ,aplicación'.

11, Nociones de Derécho: AdministratiV-d

3, El régimen español actual,-In:¡titudones báslt,.'lp.-Eas: Le-'
yes Fundamentales del Reí-no. _,' ': _:'

4. Análisis de 1~ Ley de Princíp¡os Fuu'daméntale-s del -'Mo_~
vimiento, del Fuero de-los Españoles y del Fuero·del Traoajo.

5. La Jefatura del Estado: Concepto -y funciones-,,-La Suce-
sión a la Jefatura del Estado, - _ __ "

6. Las' Cortes Españolas.-Composkídn, -organiz¡:j.'cjón :Y fun-
cionamiento. .

7. La organizaqión judicial -española: Organo$ y-;'compe~en7
das fundamentales.

8. La OrganIzación del Movimiento Nacié;naL.:::-'EI ,¡Consejo
Nacional.

9. Los Sindicatos en España: OrganizaCión y, -funcloúes~-.

10. La Administración Central f;¡n España: Organos qúe COIIl
prende.-Especial referencia.al ConSejo,de Mir¡:i.s~róS y. Comisio-
nes Delegadas del Gobierno. " , : 'J.' ,,'

11. El Presidente del Gobierno;-LoS Vicepresi,d,ent~~r':del
Gúbierno.-Ministros. Subsecretarios,' Directore~,'~enerales Y' Se-
cretarios generales TécQicos." ",' .:'".,:'

12. La Administración periférica'.~obernador:es'civiles."'7Ga~
be-rnadores generales. Subgobernadores, 'Delegados.' 'del,Gob:iér,~
no.-Comisiones provinciales de Servidos Técnicos,..-Delegacio.
nes Provinciales. , "" .~., -, -,' ,."

13. Entídades que'compre:nde la Administración ~-oca1.-",pQp.

cepto y evoluci6n histórica.
14. La Provincia.~rganización-y 'competenCia de 'las :Dipl(-

taciones Provinciales. ' , ' "
15, El Municipio.-Concepto. Y' 'naturaleza.:..o..:Organizáeíon y.

funciónes.-EI Alcalde: Nombramiento y, funcíone.s:-:"EI Ayu)lta~

miento: Organización y funciones.' " ' '
HL La Administraci6n consultiva: 'Con,cept-a y' iilitu-rale.za,,

Especial roferencia al Consejo de Estado.~tro$ órganos'~on,:"
sultivos. ' , e

17. La Administración Institucional:- Conce:pto,·i .n~turaleza:
Los Organism~ autón<;lmos<

18, El Derecho Administrativó:' Conpepto. :.;;... A4n1inistrac1'6il
Püblica y Derecho Administrativo." __ ' , ' ", ", _

19. Fuentes del Der,echo Administrativo (Il:<.La. Ley.-;,:,~spo,-
síciones del Poder ejecutivo con fuerza de Ley ~rdinaria. , , '

20. Fuentes del Derecho Administrativo tIlh El, ,Regla'mén~
to.-La costumbre. - La jurisprudencia. :-, Valor de, la Q.octrin,a;
cíent'ifica. , ' ' " : ,', ~

21. Acto administrativo.~-anceptQ.~Clases.~RégulaCión<
22. Ejecutoriedad y suspensión: del acto administra,tivo.-In~

validez del acto adminlstrativo'<-Nulídad o an,vlabifidad.-:---Re-
visión de oficio. .

23. Los contratos adn1inistrativas.':'-Concépt-ó .Y dases...És,tu
dio de sus elementos.-Resolución, rj]scisión y, ,dén.uncia de 'los
contratos. .

24. El Procedimiento Administra,tivo..---La L~y' 'de n',de'lulio
de 1958: Contenido, ámbito de, a,plicaci6n y principios irifonna.,'
dores.' " ' - ,"" ';

25. Los recursos adminis,trativos:, Alzada, :repósición.: I'cvisi6'n
y suplica. " .' '.', ," ''"'. '. , .'

26. La Jurisdicci6n contencioso-adminjstrativa.:,-,.Concepto ,::!i
evo:!ución histórica.-earacteristlcas fundamentale!> del 'recurso'
contencimio-administrativo. ",.', ." ,

27. La responsabilidad 'de la, .'ÁdtbinistráciQri: ''Ev.olución y
fundamentos.-Requisitos de ,exigibilidad: ," ,

28. Personas al, servicio, de' la .-Administración, Públiéa<'"7""'Los,:
funcionarios públicos.-Concepto 'y, clases.

29. Adquisición y pérdida de la condición' de fundoilarÍos......,.
Situaciones., ' , , '. .'

30. El contenido de ,la relación funciona:rial-;':"':':'De.r?chcis y,de-
bores.-Responsabilidad de los .funcionarios.' , . .' , ,

31. Form~s, de la acci6n administrativa.-Po1icí,a" fomento, y
servicio público. , '

32. Las actividades de.l Estado en niateria ,de edÚcación, sa;'
nidad, Seguridad Social, vivienda y :urbanismo. ' ,

33. La ac,tividad del Estado en, materia de- comuniéaciónes,
comercio y turismQ. ' ,

34. La l1c:tividad del Estado en ma:teria de::.. desarrollo' eco- '
n6mico>-Los Planes de Desarrollo Económico y,;Social., ,

35. La actividad financiera del Estado.-Los 'pre'supuesto$.
La estructura del presupuesto de gastos.-Form:ació,ri:y duraciQn
del presupuesto-,-Documentos 'que acompañan· -.-á-' J~s proyectos
de presupuestos. ,.' : ,-

36. La estructura del pre.supuesto de ingres()s,.-El' ,Eistem~
tributario español: Características y prjpcipales impuestos.

37. Las modificaciones ,presupuestarias.-Créditos' extra¿II':~

dinarios y suplementarios.-Créditos' a.mpliables "l' ¿le ..calífíc;;l,
da excepción». ,- Anticipaciones de fondos. ,-.Incorporaciones 'y;
transferencias de créditos. '

llJ. Realidad, económica y, socilJ-i,',~e ~:esp-aña

.3~. El marco natural de 'la-economía espaftola: Sft,uación ged~
grefIca, extensión superficial, clima. 9'rografia,'lüdtografía-; 'süe:;
lo, subsuelo y v~getación. "
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ORDEN de .U de cPciembre.tle 1971wJT l(lque se
convocan pruePOs .~lect:ivCtB>ttlrmJ,..e#ringJdo, para
~nqresO en el cuerpo AdmJntstrati'Vo de la Admi~
nistracíón Civil- del·~stado.

. Ilmos. Sres.: La Ley -47/191l,de,154t},noYi~Hnbre,dispone

. que las vacantes <Jue·se ~varan::prod:Upie:n,dQen la~Escala$'
Técnico-Administrativas '-"extinglút :d¡;,-los'.'dív-erso'$Miní$terios
se -amartmlrán ampl1ándoae·_autólJl.áticanteI1~_:las~tillas pra·
supuestarias de Jos _Cue~osAdliúJ;a14tr~tiyq :f·_~u~niár.'Y 8'U:tO•
riza,a estaPres1den(;ia del·GQble;rno_>p'a.r~:-ofl;~r aCQIWOCa"
tQria las vacantes exist&nte._yll.L$que-~produzcan,tia-sta-un
aiiodespUésde la terminación de:>1tls prue~,:~t}ctíV&s "corres..
pondie,ntee, '1_considerando-~t~_haCtlru$oiie -dicha auto..
rtzación, __ _ -_ : ',' __ --e/

Esta ,Presidencia .delGo~1erno;prtrYiQ _-inf~nne de la _Comi
sión' Supertorde Personal, en :u.so(ltl'lasfa<:ul~~desque:.le están
atdbufdaBeIf elapartado;,:r,c)',dél 'llf:ttcuI015 de la Ley, de:
Funcion&ri08', Civilés del EStad,0f-de, acu;emo. con la Hegla~
mentactónGeneral para tngreso el)"ltt:: Adtpin,istración ..Publica,
ha', resueltq aprobar lassiguientéS, ;

AMi'

Los opositores indicarán -en ,su solicitud a qué pruebas de
mérito deseen, en su caso, presentarse.

1.5. Los aspirantes deberán presentarse provistos de má.qui
na deéscribir para la reaUzación<kll segundo ejercicio.

2. Requi.sitos de los candidatos. _

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se
lectivas será necesario:

a) Tener lacondicióli de funciopario del Cuerpo Auxiliar
de' Adnltnistración Civil con cinco años de servicios en el mis
mo, si, pósEl-en la titulación de Bachillér Superior o' equivalente,
o poseer Qiez años de servicio-en el" Cuerpo Auxiliar si no
poseen, dic;ha titulación.... computándo5e:en ambos casos y a
tales efectos el tiempo de: servicio >~el Cuerpo a Escala Auxi·
liar da' que- inmediatamente, procedieran, en el.»-:J-omento de la
integración, siempre que, tales,ser.vici0s, les hayan' sido'abona~
dos en.,elCuerpo"A'uxiliar a'efectos,qe "trienios.

bl ,En el caso de estar en la ,sitUt).ci6n de excedencia volqn
taría d~bel'áD' no hallarse inhabUi.tados, para el ejercicio de
funciones públidas. -

2.2. ,Seccnsideran eqUivalentes al' titulo de Bachiller -Supe~
rior, deacu,erdo con el dictamen emitido a tal fin por el Con
sejo Na,cional de Educación con feCha,12 de noviembre de 1969,

_lús títulos de BachilleI: Lab!JralS~,peri()r o :Bachiller ',I'écnico
Superior, Bachiller' Ec1e~'j,áStico.Mae~tr()de PrimeraEnseña~a

r los de Aparejadores, Perito, ·Arq·ulte<;to TéCnico o Ingeniero
Téenitoen cUálquiera de sus modalidades.

3. Solieituaes.

3.1. Q1.~je-nes deseen tomar parte- 81) estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar 'en ,instancia,' por duplic:;ado, según el
modelo, oficial, que les,' sera fa-ci1i~o gratuitamente en los
Gobiernos ;CivilEl-s de cada ,provincf8;1:lsi como en el Centro
de ,InformacJón d03 la Presidencia delGebierno y en la Escuela
Nacional de ,Administtaci6nPú~ca:

3.2.La-s solicitudes se dirlgimnal ,Ministro Subsecretario
de la};Jresidencia del ,GQbiérnOen un plazo de' treinta días,
contados a. partir-delsiguiente a lapublicaclón de la convo~

catoria .en el ..Boletinoticial del Estada..
3.3. Lapre-sentación :desolicitud6S,pPdrá hacerse en el'Re~

gistro 'General de 'la Escuebl,- NaciontJ,lde' Administración PÚ
blica C~lcalá de HenaresJo-en la, forma que, establece el ar
tículo 66 de ,la Ley de Procedimiento Admi.niStratlvo.

3.4.·Losderechos deéxamsn serAn de 100 pesetas. Si el
pa~o da'los mlsmosSeElfectlía.pOr:gir.o postal o telegráfico,
el solicital1ta indic:ará- en'su,instancia "lugar, 'fecha, y número
del girQ;" a.sirilismo deberá-,'presentar¡'I$,instancia en el Servicio
de Corteos para estampar el ,sellQtle fechas en el recuadro
superior- derecho que demuestre ha1;)eJ:' efectuado el giro; cuan
do el P,B;gQ se realice directEullenté,én:la Escuela Nacional de
Adminisfra<;:ión Pública,' se, <::onsignaT:á ,', el ,número del recibo
correspondiente. -

. A los que soliciten tomar, p!tr~ép. estas pruebas selectivas
y supeTenlas que 'fueron convocadas. para ingreso en el Cuer:po
Admini~trativo ¡JorOrden de9 de Junio de 1971- se lesreinte
gtarál1'Jos: derechos de: examen que, abonen al presentar 'SU
instancia para participar en la selecci6n anunciada por esta
convoctltoria.

3:5. De actier.do con el áI1(oulo 11 dé la Ley' de Procedimien
to Administrativo, si le.. instancia no reuniera los datos exigi
dos se '.l"eqúerb:á al interesadó ,~ra'q~ en el ,plazo de diez días
subsane la falta, con aPQTCibimiento 'de que si no IO,hiciere
se archivara. sin más trállútes-;

4.1. ,Tenninado, el pla.,zo, de ,pté$entación de, instancias y
comprobado el requisito <1el 'pago, de derechos de examen, la
Dir,ección General",de la'F'ungiónPú'blicfl,aprobará la lista pro~
visional de ,admitidos y:exclu1dos~1$ qU.aJ. se hará' pública en
el ..Bol$tinOficial del Estado.. " '" <

4.2. Los errores de hecho ,podrán,subaanarseen cualquier
niomen~o de, ofiojoo a. pr;tUclón del interesado.
,4.3.I.psinteresad-os podrán formular contra la lista provi·
sional I~s reclamactones preY~t4EJ~:nelartículo 121 de la Ley
de PI:0ceditnientoAdministrátivo en el plazo de quince. días.
a contar desde el siguien;tÉt al de-, su '<publicación.

, 4A. las reclamaciones serán ., aceptadas o rechazadas en la
Resolución: definitiva. que, se publicará en el ..Boletín Oficial
del Esta<fo"., ", ' .

Contra ,la Resolución definitiva.· pOdrá interpone-rserecurso
de reposicióu ante la Presidencia,qel'"Gi)bierno de ,acuerdo con
lo establecido en la Ley de la Juris(Ucción Contencioso·admi
nistrativa de 27 de diciem1>re dé 1956.

5. Designación. constitución' y act¡,¿a;ción del Tribunal.

5.1. , Ell'ribunal caUficadbr será designado por ésta Presiden·
ciadel Gobi~rno,apropuestadel'OireCt:orde la Escuela Nacional
de Adrrtinietraci6n Pública. ,y-estará.oonstituidopor él mismo
o, persolla en quie;n delegue como Preeldente y cuatro Vocales,
uno de)oficualesseráPrOfescu::dela.-mencionada Escuela dos
se:t:i\n T~cn~cos(ieAdmin,~~6n Givil, de los cuales unodebe~
rá ocupar destino en·la,D-irecci6nGéner81 de laFunc16~ Pú-

II,tll MI


